
por la -gracia de Dios, Rey de Castilla " de
Leon, de Aragon, de las dos Sicilias, de Je-
rusalén, de Navarra, 'de Granada; de T~~~,----
do, de Valencia;: de Galicia , de Mallorca, de
Menorca, de Sevilla, d~ Cerdeña, .de ' G6't-
.doba, de Córcega, de Murcia, de J~len, de
los Alga,rbes, de' A.lgecira ~.deGíbraltar, de
las Islas' de Canaria '"de las Indlas.Drientales "
y Occidentales., I~las y Tierra-firme del Mar
Occeano , Archiduque de Austria , Duque,
de Borgoña, de Brabante yde 1Vliláll,l Con-
-de de Abspurg, de Flandes, Ttrol y Ba:rce-
Iona " Señor de, Vizcaya 'Y de Molina , &c ..
-4- los del mi Consejo , Presi'de,tlte y -Ordores
.de mis Audiencias 'y.Chancillcrias," Alcaldes,
:Alguadles de -mi.Casa y Corre, y á todos los
Co~regidore~,' Asistente, Gobernadores, -Al-

r caldes .Mayores' y Ordinarios, y otros qua-
lesquiera Jueces y Justicias de estos mis .Rey..

- nos, así de Realengo corno los de Señorío, .
..Abadengo y Ordenes ',.tanto á los' que¡ ahora
son, como á los que serán de aquí adelante,
SABED: Que con fecha oe nueve de Fe-
breró .próximo 'pasad~ dirigí al mi Consejo '
el Real Decretó que se sigue:

.e.' D.c~,t(J. ' ."Las frecuentes representaciones que.
'"me han hecho los Intendentes de Marina
;,quandó ha sido necesario .convocar- la ma-
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"rin.ería matriculada 'para el servicio de mis
".Ba,xe1es, y con especialidad en las Provin-
?,~ia~i0Spectivj~.á los D parramenrosde Cá-
,;diz"''Y'''Ferrol", manifestándome fa deéaden-
~;§:i?f~p.e~.se experimentaba' en su; }~úrnero,
.,!>m(n~i~fbll ml .Real ánimo á inquirir los ,11.10.

,;tÍv"Qs'quoe la o(iginabaur, ,para tratar-del re-
~;m~di~.;Hj\Q~' exáminar .este punto po.r: Mi'-
",~J¿listrQS,qe'dni confianza 'y de.la mayo.r inte-
Q;gt.:iºa~;é" ihstruccioncri Ia .materia" y 'ha-
'b,bi~nd@-lo .executado cori la: madUntz~jT pul-
óilSQ' que eX:Jge su. iinp.o~tahcia, me han ex-
;,puestq (pl~LáMIsta -det vigor .con que se fo-
,;We:lltó .esre Jl.ti1Jsimo ramo-del Estado des-
"de la publr{:atj.o~ de mis .O~afel1anZ~s nava ...
",les, del afio. de mi! setecientos quarenra y
~,ocho en .<IÚe,.concedí- para los que se. ma ...

'~,~ricul~seq. ,e,Rel .servicio de mi Real' Arma-
;,da ju.ri~dicc;Qn privativa militar en el cono-
;,~dmien..tQ. de.sus causas civiles y .criminalés
""á sus -Jéspe<;:tivos' ·p.efe:s; con.inhibicinn de
,,,~los'demás Tribunales, y el privilegio exclu- I

'"sivoJ'de la pesca y' navegación en quanto
\;,baña el agua. salada, 'que' tambien .les acor-
"dé'en el tir. 3°, tratado r o de la expresada Or-
("denanza, solo puede atribuirse la decaden-
."cia de tan importante ramo ála derogación

, "del expresado fuero y pri~ilegio en muchos
"casos conforme han prescrito varias Cédu ...
r"la~,. ,Pr~gmáticas y.Reales órdenes expedi-,
",dasdesde entonces, ,siguiéndose de ello no
",~oIQ frecuentes controversias .entre los de

, ,
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"dicho fuero ~ y el Real Ordinario con grave
"perjuicio de los mismos individuos que su-
"fren el dilatado arresto 'de 'tres, qüatro , Ó
"mas aíios , interin se deciden las competen-

\

"cias, sino que al verse sujetos en 19s Pue-
,¡,blos de sus dominios á ambos Juzgados, y
"convenidos ante el ordinario sobre 'deudas
.{,de menestrales y 'otras, constituyéndolos esta
",circunstancia de peor condicion que los que
",nO se alistan -y matriculan para mi Real Ser-
~"vicio,. á los quales solo se les demanda an-
,-,te el s~yo natural, se han retraido , y des.....
'"animado de tal forma, que segregados unos /

~, , !)},Ide la matrícula, é intentándolo otros, ha lle- -
·,).gado á~la decadencia que .se nota esta -im-
'-"portante milicia del Estado quando filas se
,,;necesita su fomento , por el .que ha tenido
" mi Armada' desde entonces. Y' deseando.
~~Yo atajar' tan g~aves -incon venientes con la _
.21)o'.portunidad que se requiere, atendiendo'
\,),pqr quantos medios son posibles á los Va-,
'1"saHos,fieles ,. q~e tolerando. las fatigas de la
,."mar, están prontos ¡~ .sacriticar sus ~.das

1

""con. abandono ,de sus propios domicilios é
"intereses en- beneficio. 'de 'mi Reál Corona y-
",¡Estado, . .y con el objeto de poner fin á las

'",dis,pqtas ..de jurisdiccion que .ernbaraza n tan ...
7 ",Jo. mis Tribunales éO,U detrimento de 1'\

. ,~oportuna y recta administracion de ~justi ...:
".cia ;.he venido en mandar que .se observe.
'~~tt.ltoda su fuerza y vigo~ el artÍéulo LI'9-::

. )')~el citado titulo 3-~'"~r'a)t~do:ro ..,aelai Q·rcl:b.:.
. 2;.,
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"nanzas gélleraIes de la Armad~, que reire...
"rando l~' prevenido en el titulo 6.° del tra-
;;rado 4 El. concede el p.rivilegIo exclusivo de
,,'la p~sCá y navega<:ib'n en~la extensioj¡ 'del,
,)ágilil,sálacl~ .á los, individuos matriculados;
,;lle-v.ando' ~ debido efecto mi resclucíor, de
,;dncQ' de Marzo dernil setedel1tOs y 110..::

- ",venta sobre establecer los límites de ésta con,
f 'lo di. e: ,,~m_arcas ~ mOJonés e terrmno . C01110nue'

"acu'e:tden -en cada Pal~tido los Juéces dé' ~~_ :
"rina con los de la jurÍsdiccioll Real Ordi'úa-- '
"ria, para evitar u lteriores competencias,' y .

- I f f

"derogando todas las órdenes y concesiones
,;que en contra de] privilegi? exclusivo de-fa
"navegaGion haya coti~ed~do ,en algunos ca-'
,,,sos p~rticulates á los ha matriculados, pues ~
;,en' adeJante solo él que 'lo esté podrá na ve- _ \
"gar y .ser pártíci pe de las urilldades del mar, ,
,,~conf{)tme á lo prevenido-m¡ el- -referido -ar~ :
"tícul0 -1 1:9· ,Y por lo tocante ~l fue~0 mal ....
"tar' que go'~ifa m..at!ríc::ula ;"' quié~r{)'ql1~ sea,r
,~se enríends compreheilsi Vd.:de todos sus jui-

_,;ciosvciviles,.y 'crimi'na:léS' eñ qüe son demat1~'
"dados·-Ó: ..ge:1as f~lm~nat~@rl-de oficio -' excep ....
-"tuan<cl.u Útl ca.mél1t€' '!t5s';de trJaYb.razgoseft ~
,jp"<D~sicih ,ty.prppi~daB?j y. p-articiones( de -he ..:

I • i •

"ré"ncias ~~'iralñoéstasrn9 provc~g~n de .dis-.
"posiJ

, ion r:'testarnen tatia -'a~'lO,f.i matr1-cuht ...
"das., ::Que ,BUS' Jue~~S-GÚIF6zsal},privátiv;a': y:
"exclusivamente ell'~lqtfalIg§dOnl 'ioral..ihhibi..:-:
; ~iondé Ids'clemás,. sin ~ue'etf su r'azón~P.'tie..t.
;~a)·.form:ir~e-'lli,íÍtdm~tir5€ COrl(petenciá- p~¿'r..

r
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" Tribu na! ni Juéz algúhó ,~'/ba:x:o la preve:i-'
"don de que tomaré la mas severa providen-

, 'i)cia contra los que faltaren á esto. Que se:
"guarde inviolablemente 19 referido, sin-erri-.
"bargo de 10 prescripto eú lbs articülos .2, 3,~
,,4 Y 5 titulo 2.° 24, 36 Y -41 ,'tÍtulo 4°,
,.,tratado' 5° Y 13, titulo ").,0, tratado 6° de las,
"Ordenanzas generales de la' .Armada', y el.
"artÍculol 168, título 3°, tratado I o de la mis-.
"n;ia ; y no 'obstante lo prevenido en las Rea-.
"les Cédulas -de' diezly seis de Septiembre' y:
" veinte y seis de Octubre de rriil setecientos-
"ochenta y quatro; seis de Diciembre' de mil.
"setecientos .ochenta y cinco;' diez ynueve de:
"Ju nio de mil sereéien ros 'ochenta y; daio';' y:
",once de Noviémbrcde mil setecientos rioven-.
"ta y uno, sobre desafuero en; punto á;deud-as'
"de menestrales, artesanos, criados, 'jort~á~~..;;:-
"ros y, alquileres de casas, 6 'en 'oirás qdales--
,;quiel;a 'relativas .áasuntos civiles ;;: cd~IlÍ'IÍ.a..: '
"les; ó bien sean Leyes; Pragm~tlca5; -Au.::...
,~tos-aéord-adós y Resbl}lcioliesk ét)lftr~rlás. á
"esta mi RealDcliberacidn'( ahtefióres"~ pds~"
"tetiofes' á las citadas Orderltirizas) ~ qüe' Hoy' ,
"aq~f' por" exptesas,; 'aunque !de ~Hisnd~~vá.;.\'
, ya hecha especial' rneneiorí ;:'Ia~'JfÍiiaI~s "eh ..

"" , ,. ,'"1 '

"caso necesario de" mofii 'pr'Ópi0' ~y 'cierta"
,;Ciehcia; úsanclo' dé' mi "autaii~i~ f Re'lI pÓ~
"detíó; dél:ÓgO, anulo y doy' p'dr. ~e:tii~güit,
,;valbf,y'efectb enqtiariio a '10' 'ebtll1d~d3s·
"Individuos de la Martriéi'Ía' X :'Maesrniqza
"mairiculada, drdeúantléfcomb ~0raeíicrj qUe;
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,~en lo succesivo' sea privativo de la jurisdic-
,~~lon de Marina el conocimiento de todas
,~las' causas civi-les y criminales que por las
"referidas' Pragmáticas y. Cédulas están y.5e
,,,hallan reservadas á la Real jurisdiccion o rdi-
,.,naria por de asuntos exceptuados, que~andp
"en su-fuerza y v~gQr las penas que se im...
,sponen por ellas, y demás disposiciones con-
."cernientes ~ 1~mas exacta observancia pa-
"ra que se pongan. y h~gan poner en exe-
,-,cucion .por los Ministros Subdelegados y

, ;~qualesq.uiera Tribunales de Marina en rey
- ,.,.caso ó casos de contravenir á ellas la gt;nte
,;matri~~lada y demás que gocen' de su fue-
"ro pór: manera que sus propios Jueces y no
"otro.s- sean los. que' conforme -á derecho y
,,9rde~anz~~ entiendan ell; su cumplimiento;
,,ªseg':lr~~ldose' asi: el principal fin á -que se
,.,di1;ige lo dispositivo de .dichas Réales ~e-

______,,~-»si1?ne~, que es mi .voluntad subsistan
~ ~eq e~,Pl04p,y·f<?r.~,a que va prescriptovco-

,~!tñp:lo...e~'l!.gualm~nte el que se tengan por
. ,~.fen~~j~~~,~~~r.~~na~~s qualesquiera éo.mpe-:'
"lteI}cias c}vile,s 9 criminales que estuvieren
,;p~ndien~~~5y l<?,~ Tribunales 6 Jueces C{)U

'i_qui;~n~s,~ehayan formado pase~ desde lue-
"g?- sin féplica' ni excusa ~lguna las' diligen-
,~6ifs: ~;?~tos origil1ales I q,ue,hubieren obra-

·,,?·9. ,4,la~j;l;lri$diccion de Marina para que-
"F~0~ed1.á J<:>;\ que hubiere lugar.' Y por quan,..

, ,?,tRi' Jj~j misma decadencia se nota por la pro-o
'D~B\4causa ~n la trppa,de los Batallones de In-

, . . )
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"fantéría de.Marín», y Rea~ Gue'rpo de sus
"Brigadas 'de A.rtiUeria; quiero y mando que;
,;se entienda para con ellas. todo lo q.ue:,.va
,;prescripto en, este mi ReatDecreto 1). y' otro.
"dé igual tenor que con -la -misma-feeha.he,
"expedido por Ia ;Via Reservada ·de la. Guer~~
"ra pará mis Tropas del Exércio; por' ser uno" ,
"mismo el fuere, miiitár '.qu~~..goz~p:y deben'.
, d 1 l·' • •,,,gozar ~n a .etante, sin-mas restrrccion _~ue\.,::\;::.

( '"l~ determinada ..en ,ellos¡,"; e',:,- ,';, '1', ,"l'. -::1 ! : :'

, Pu blicado en -elmi Cf)nsejQ~,¡'aeor<d6~~s.u,-,'~ ;'.
cumpjimienroj 'r' paql: 'ello _e~e:d:ir.' e:s.ti,nU,/., rJ'·r

Cédu la, Por la 'qual. QS nnuigD' vcais ~L;r<ife"'\('; ',r' ':

-rido Real Dect~etoJ)6y:.'le'guardeis, cumplais y:~. ,".
- '. , y executeis, Y"liagais ..g~~tt:d;lr}'·'e.ll:.t,odo;r.por :..\-'v

todo. 'sin contravenirle- ·ni'.'d~r.l lu;.,gar,-,.á'.que".~,',
se contravenga en manera alguna; antes
bien para que .tenza su puntual ,y debida ob~
servancia. dai..eis las órdenes , autos y pro-
v.ide.ncias,que conve'ngan. Que asi es mi vo-'

, Iu tad, y que al traslado impreso de esta
mi Oédula, firmado de pon Pedro ,Esco ....
láno de Arrieta, mi Secretado, Escribano de
Cámara mas ant~guo, y de Gobierno del
mi Consejo, se le dé la misma fe .Y crédito
que á su original. Dada en Aranjuez á
ocho de Marzo de mil setecientos noven-
ta y tres. YO EL l~EY: Yo Don Ma-
nuel de Aizpun y Redin, Secretario del Rey
nuestro Seíior , lo hice escribir por su man-

)' dado: El Marqués de Roda: Don Pablo Fer-
nandez Bendicho : DonJ3\ancisco Gabri~l

,- \...
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iIerráa Y;'~Tovrés':~Don Francisco Mesla:
~n GÓñíalo' Josef de Vilches : Regisrrada.
If)~n Leonardo Marques: Por el Canólller
mayor: JOon Leonardo M-árques. J3;s' copia r-

de-stt-of'iginalide que certifico. Porel'Seüre-
tariú",-Es'co1ano: Don Mant;¡ei,rAntonlode
SalÍti$teba:h~ f l' .-,,'(l',~ í .\,;,)". . '

La Real Orden .anrff{Ce'dente corresponde con la ori-
ginal,-qüe 'queda -en mi poaer. y Oficio ,-'de que doy
fé y á qt!:: me remito; y p~1"a qu~"cO!'lste,~n v.ir~ud de

, lo ;nandádo por, el Sel1JOrCerregzdor de esta Czudad,"
~ -"-yo J-dsef Cabeza-Escalada:, Escrjbano de S.'M. ,Re-

ceptor de sus Rea!es C(),n:s~i(Js, Juntas-y Tribunales de.
la Yilla·y Copte de 'Madrid, del Número 'y Ayu1Zta-
m~e~tode:,esta citada.Ciud{1,d 1~"Segov~a JY, su .luris-'
dicion , doy 14presente en' ella a 9 de AbrIl de ~793-

" ,

. -'losif Caheza
" Escalada. '
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